
Proceso Verbal Restitución Inmueble 
Radicación No. 680014003020-2023-00776-00 

Demandante: Francisco Javier Fuentes Parra 
Demandado: Ludwing Eduardo Quiroga Barajas 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
RADICACION No.680014003020-2023-00776-00. 
 
En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante en correo 
electrónico de fecha 08 de febrero de 2024, se advierte al mismo que la notificación 
allí reportada se realizó de manera errada, pues envío la notificación a la dirección 
de correo físico por el Art. 291 del C.G.P., pero en el cuerpo del mensaje del citatorio, 
cita el Art. 8 de la ley 2213 de 2022. Asimismo, debe poner en la notificación la 
dirección de correo electrónico y física del presente Despacho, con el fin de que el 
demandado pueda ejercer su derecho a la defensa. 
 
Así las cosas, se REQUIERE al apoderado de FRANCISCO JAVIER FUENTES 
PARRA para que realice de manera correcta el trámite de notificación del 
demandado LUDWING EDUARDO QUIROGA BARAJAS a la dirección física o 
electrónica, de acuerdo a la forma que seleccione para ello, citando la normatividad 
pertinente según el caso, sin mezclarlas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 042 del 08 de MARZO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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